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3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante conocerá cuáles son los principales impactos derivados de alteraciones ecológicas y de los procesos 

hidrometeorológicos y de contaminación de las aguas superficiales, y será capaz de proponer medidas de diferente índole 

para abordar su gestión de manera integrada.

-

El estudiante será capaza de identificar los agentes involucrados y la organización de su participación en los planes de 

gestión de sistemas acuáticos y recursos naturales

-

El estudiante conocerá y sabrá manejar algunos de los modelos  biológicos existentes aplicables a la gestión de riesgos y 

a la planificación ambiental en sistemas acuáticos

-

El estudiante será capaz de analizar las implicaciones socioeconómicas derivadas de las políticas locales, estatales y 

europeas relacionadas con la gestión de los recursos hídricos, la protección de la población y la conservación de los 

ecosistemas

-

El estudiante será capaz de sintetizar, presentar en público, discutir y defender ideas y/o resultados sobre temas 

propuestos por el profesor en relación con la gestión de riesgos y la planificación ambiental de sistemas hídricos

-

4. OBJETIVOS

Aportar el conocimiento indispensable para llevar a cabo el análisis de las interacciones existentes entre los bienes y servicios 

proporcionados por los sistemas hídricos y la problemática asociada a su uso y gestión.

Adquirir las competencias y habilidades para abordar la caracterización, evaluación y diagnóstico ambiental de los sistemas 

acuáticos.

Aprender a manejar algunos de los modelos biológicos existentes, aplicables a la gestión y planificación hidrológicas.

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 Planificación y ordenación de espacios y recursos naturales

2 Técnicas de evaluación y diagnóstico de ecosistemas acuáticos

3 El cambio climático: efectos y tendencias en los ecosistemas acuáticos

4 Modelos para la gestión y planificación de los ecosistemas acuáticos
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%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Trabajo en grupo sobre los contenidos del tema 1  30,00 Trabajo No Sí

Práctica en soporte virtual sobre tema 1  10,00 Actividad de evaluación con soporte 

virtual

No Sí

Trabajo individual sobre los contenidos del tema 2  15,00 Trabajo No Sí

Práctica de aula sobre el tema 3  10,00 Trabajo No Sí

Práctica individual sobre los contenidos del tema 4  35,00 Trabajo No Sí

 100,00 TOTAL

Observaciones

En relación con los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de la Junta de Escuela celebrada el día 10 de Junio de 2010, 

se establece que, con respecto a las actividades de evaluación que tengan el carácter de recuperables,

• Como criterio general y salvo que en esta guía se especifique una cosa diferente, un alumno sólo podrá presentarse a la 

recuperación de aquellas actividades que no haya superado, es decir, en las que no haya obtenido una calificación mínima de 

cinco sobre diez.

• Como criterio general y salvo que en esta guía se especifique una cosa diferente, en el período de recuperación el 

procedimiento de evaluación de una actividad será el mismo que el de la actividad que la origina.

Nota: Según el real decreto RD 1125/2003 sobre el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 

titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados obtenidos por el alumno en 

cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 

expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0,0-4,9: Suspenso (SS). 5,0-6,9: 

Aprobado (AP). 7,0-8,9 Notable (NT). 9,0-10: Sobresaliente (SB)

Únicamente por causas debidamente justificadas (ej. restricciones sanitarias) las pruebas de evaluación podrán organizarse a 

distancia, previa autorización de la Dirección del Centro.

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

En relación con los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de la Junta de Escuela celebrada el día 10 de Junio de 2010, 

se establece que, con respecto a las actividades de evaluación que tengan el carácter de recuperables,

• Como criterio general y salvo que en esta guía se especifique una cosa diferente, un alumno sólo podrá presentarse a la 

recuperación de aquellas actividades que no haya superado, es decir, en las que no haya obtenido una calificación mínima de 

cinco sobre diez.

• Como criterio general y salvo que en esta guía se especifique una cosa diferente, en el período de recuperación el 

procedimiento de evaluación de una actividad será el mismo que el de la actividad que la origina.

Nota: Según el real decreto RD 1125/2003 sobre el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 

titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados obtenidos por el alumno en 

cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 

expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0,0-4,9: Suspenso (SS). 5,0-6,9: 

Aprobado (AP). 7,0-8,9 Notable (NT). 9,0-10: Sobresaliente (SB)
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Esta es la Guía Docente abreviada de la asignatura. Tienes también publicada en la Web la información más detallada de la asignatura en la 

Guía Docente Completa.
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